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INFORME Nro. (12) 

SECRETARIA  DE RELACIONES GREMIALES Y COOPERATIVAS 

 (Bogotá, agosto 13 de 2016) 

http://www.overdorado.com/ 
 

Twiter:   @OverDoradoC 
 

Saludo fraternal,  

PRESENTACION 

A PROPÓSITO DEL DERECHO A LA DIVERSIDAD CULTURAL, PLURIÉTNICA, SEXUAL Y A LA 
SALIDA POLÍTICA AL CONFLICTO INTERNO EN COLOMBIA 

1. FECODE HACE UN LLAMAMIENTO AL MAGISTERIO CAUCANO. Agosto 7 de 2016. Apartes. 

2. CARTA DEL SUTEC – AL PRESIDENTE JUAN MANUEL SANTOS Y LA MINISTRA DE 
EDUCACIÓN. 

3. UNIDAD ENTRE ASOINCA Y EL MEN  PARA DIVIDIR  AL MAGISTERIO COLOMBIANO? 

CARTA DEL VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN AL COMITÉ EJECUTIVO DE FECODE.  

4. RESPUESTA DEL CE FECODE AL VICEMEN. 

5. POSICION DEL CE FECODE, FRENTE A LA POLÉMICA DESATADA A RAÍZ DE LA CARTILLA 

PROMULGADA POR EL MEN Y… DIVERSIDAD SEXUAL. MANUALES DE CONVIVENCIA. 

Agosto 9 de 2016. 

Desarrollo de la temática: 
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PRESENTACIÓN 

A PROPÓSITO DEL DERECHO A LA DIVERSIDAD CULTURAL, PLURIÉTNICA, SEXUAL Y A LA 
SALIDA POLÍTICA AL CONFLICTO INTERNO EN COLOLOMBIA 

Los trabajadores organizados, maestros y maestras, hemos planteado en nuestra cotidianidad una lucha 
permamente por vivir dignamente. Cuando se habla de la dignidad humana se hace referencia a una razón 
para la acción individual y social, que reconoce el supremo valor de todo ser humano en tanto persona y 
miembro de una sociedad.  

Esta aspiración ha motivado formas organizativas sociales para luchar por eliminar la humillación, la 
discriminción, el señalamiento, el menosprecio y la explotación a la que están sometidas muchas personas, 
a través de la negación de condiciones de vida digna, que no es  otra cosa, que la negación de sus 
derechos tanto individuales como colectivos. 

Todos los integrantes de una sociedad solo por serlo, pueden y deben ser partícipes de los avances 
culturales y materiales, y les corresponde el derecho a disfrutarlos, puesto que todo avance científico, 
tecnológico, economico, cultural y  social, siempre busca beneficiar a toda la humanidad. 

Vivir dignamente significa vivir en el nivel alcanzado por la humanidad, lo cual incluye alcanzar el 
reconocimiento de la igualdad y la equidad social entre los seres humanos.  

A propósito del derecho a la diversidad cultural, pluriétnica, sexual y a la salida política al conflicto interno 
en Colombia y la contratendencia de  sectores de la oligarquia, de algunas organizaciones y movimientos 
políticos, religiosos, con clara tendencia fascista; en donde además, el fundamentalismo, sectarismo son 
una expresion de terquedad y de prejuicios que se sobre valoran, para defender sus opiniones. Quieren 
que volvamos a la época en donde el oscurantismo hizo gran presencia. 

Acá, se tocan problemas de fondo y forma de nuestra estructura social, en donde se visibliza el estado de 
la democracia-si es que ha existido- en un país que se se supone que salvaguarda el Estado Social de 
Derecho. 

Las organizaciones y movimientos políticos, los sectores sociales de la oligarquia que atacan a la Ministra 
de Educacion, no es por las politicas neoliberlaes que ejecuta  en el sector educativo: privatización, 
flexibilizacion laboral de la planta de personal docente, estandarización y la racionalización del gasto en el 
sector-, realmente el ataque obedece a que es un cuadro del  gobierno y como tal en la coyuntura  la unen 
con el plebiscito por el SI y desde el punto de vista cultural y moral hay una carga por su condicion sexual. 
Es por esto, que no  la han querido de Ministra en el sector y por eso el ataque irracional y violento a la 
cartilla en mención.  

La cartilla o manual, Ambientes escolares libres de discriminación “Orientaciones sexuales e identidades de 
género no hegemónicas en la Escuela. Aspectos para la reflexión” que para su elaboración participaron El 
Ministerio de Educación Nacional (MEN), el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el Fondo para la Infancia de las Naciones 
Unidas (Unicef); organizaciones y personas pertencecientes a la Fundación Sergio Urrego, Pares en 
Acción-Reacción Contra la Exclusión Social (Parces), Entre-Tránsitos, Mesa LGBT de Bogotá, Escuela de 
Estudios de Género de la Universidad Nacional de Colombia, Colombia Diversa, Sentiido, activistas 
independientes, Enigma - Red de Mujeres Diversas; no solo es un aporte para un sector que abiertamente 
esta siendo violentado en su dignidad, sino para la sociedad en general. 
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Desconocer la importancia y  el rigor academico  de las personas, las organizaciones y las entidades que 
participaron, es irnos a otro extremo. Sin duda, el Ministerio de Educación debió haber llamado a  la 
participación y  decisión democrática para la construcción de esta propuesta.  

Que se viene: 

La Cartilla Ambientes escolares libres de discriminación,  debe ser objeto de estudio por parte de la 
comunidad educativa, en donde los maestros disciplinadamente juguemos individual y colectivamente en 
este  proceso. Es un punto de partida y una propuesta para su estudio. La experiencia cotidiana, 
expresada en nuestra práctica educativa, pedagógica, social y sindical debe honrar nuestra razón 
de ser como trabajadores y el papel que tenemos que cumplir como protagonistas en  la lucha por  
el cambio. 

Seguimos haciendo énfasis que “La  educación debe  ser  vista   desde  la comunidad educativas y  la 
sociedad en general como  un derecho  fundamental  opuesto a  la  propuesta   neoliberal; es por 
eso, que  el magisterio debe tener posición política e ideologica alternativa a lo existente”. 

La  educación democrática y soberana,  debe  promover  en  los estudiantes  y  en la  comunidad 
educativa en general  una perspectiva  de vida solidaria, comprometida, transformadora y  libre de 
prejuicios.  

ODC. 

1. FECODE HACE UN LLAMAMIENTO AL MAGISTERIO CAUCANO. Agosto 7 de 2016. Apartes  

Como lo señaló la declaración política de la Junta Nacional de FECODE de 19 de abril de 2016: 

“Son varias las oportunidades en que los gobiernos de manera soterrada y/o abierta han pretendido 
privatizar el servicio de salud, el régimen prestacional y especial y trasladarnos a la ley 100 de 1993, 
inspirados en la intencionalidad de eliminar el régimen especial de los docentes establecido en  la ley 91 de 
1989, oportunidades que han sido fallidas gracias a la capacidad de movilización y resistencia que 
FECODE  ha liderado, como una de las organizaciones sindicales más importantes de Colombia… 

De admitirse las exigencias de organizaciones como la de Asoinca que le apuestan al contrato sindical y/o 
a un nuevo modelo de sindicalismo por la vía de convertir estas organizaciones sindicales en empresas, 
representaría un atentado contra la estructura del régimen especial de seguridad social que conserva el 
FOMAG y la fiduciaria. Sería remplazar la labor de la Previsora y, por ser una entidad de carácter privado, 
permitiría que otras entidades prestadoras con intereses mercantiles se apoderen del servicio. Esto no sólo 
no posibilitaría mejorar las actuales problemáticas del sistema sino que profundizaría aún más la crisis”. 

FECODE es respetuoso de la autonomía sindical, pero difiere de concepciones y prácticas de 
sindicalismo empresarial, hegemonismo político e ideológico e impulso del paralelismo sindical, la 
violación de los estatutos y el desacato a las orientaciones de nuestra Federación, de la Junta 
Directiva de Asoinca, que menoscaban la unidad, la democracia y la  organización del magisterio 
colombiano. 

Ver comunicado completo: 

http://www.overdorado.com/wp-content/uploads/2011/06/INFORME-Nro-16-FECODE-junio-5-2011-
.pdf 

 

http://www.overdorado.com/wp-content/uploads/2016/05/NECESITAMOS-MAESTROS-Y-MAESTRAS-AUT%C3%89NTICOS-Mayo-20-2016-1-2.pdf
http://www.overdorado.com/wp-content/uploads/2016/05/NECESITAMOS-MAESTROS-Y-MAESTRAS-AUT%C3%89NTICOS-Mayo-20-2016-1-2.pdf
http://www.overdorado.com/wp-content/uploads/2016/05/NECESITAMOS-MAESTROS-Y-MAESTRAS-AUT%C3%89NTICOS-Mayo-20-2016-1-2.pdf
http://www.overdorado.com/wp-content/uploads/2016/05/NECESITAMOS-MAESTROS-Y-MAESTRAS-AUT%C3%89NTICOS-Mayo-20-2016-1-2.pdf
http://www.overdorado.com/wp-content/uploads/2016/04/PROPUESTA-PARA-EL-SECTOR-EDUCATIVO-I-Marzo-31-2016.pdf
http://www.overdorado.com/wp-content/uploads/2016/04/PROPUESTA-PARA-EL-SECTOR-EDUCATIVO-I-Marzo-31-2016.pdf
http://www.overdorado.com/wp-content/uploads/2016/04/PROPUESTA-PARA-EL-SECTOR-EDUCATIVO-I-Marzo-31-2016.pdf
http://www.overdorado.com/wp-content/uploads/2016/04/PROPUESTA-PARA-EL-SECTOR-EDUCATIVO-I-Marzo-31-2016.pdf
http://www.overdorado.com/wp-content/uploads/2016/04/PROPUESTA-PARA-EL-SECTOR-EDUCATIVO-I-Marzo-31-2016.pdf
http://www.overdorado.com/wp-content/uploads/2016/04/PROPUESTA-PARA-EL-SECTOR-EDUCATIVO-I-Marzo-31-2016.pdf
http://www.overdorado.com/wp-content/uploads/2011/06/INFORME-Nro-16-FECODE-junio-5-2011-.pdf
http://www.overdorado.com/wp-content/uploads/2011/06/INFORME-Nro-16-FECODE-junio-5-2011-.pdf
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2. CARTA DEL SUTEC – AL PRESIDENTE JUAN MANUEL SANTOS Y LA MINISTRA DE 
EDUCACIÓN. Agosto 9  de 2016. 

Donde se  expresa claramente que no existe unidad en el magisterio cuacano y se recogen las propuestas 
que  FECODE ha venido sustentanto publicamente. 
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3. UNIDAD ENTRE ASOINCA Y EL MEN  PARA DIVIDIR  AL MAGISTERIO COLOMBIANO? 

CARTA DEL VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN AL COMITÉ EJECUTIVO DE FECODE.  

ASOINCA pretende dividir al magisterio colombiano….Donde se expresa el cogobierno ASOINCA – 

VICEMEN y la alianza que se crea para acabar con nuestro régimen especial en salud Ley 91 de 

1989, derogar el acuerdo 03 de 2016, que no se tenga encuenta la Ley 80 de 1993 contratacion,  lo 

que  implica profundizar el emprendimiento y  los contratos sindicales que van de la mano con el 

sindicalismo que  hoy  práctica ASOINCA –Sindicalismo empresarial. Escogencia a dedo. Ver carta. 
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4. RESPUESTA DEL CE FECODE AL VICEMEN. Agosto 5 de 2016. 

Expresamos la defensa a nuestro regimen especial en salud, licitación publica y no a dedo. Ver 

carta. 
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5. POSICIÓN DEL CE FECODE, FRENTE A LA POLÉMICA DESATADA A RAÍZ DE LA CARTILLA 
PROMULGADA POR EL MEN Y… DIVERSIDAD SEXUAL. MANUALES DE CONVIVENCIA. 
Agosto 9 de 2016. 
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